RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JUNIO DE 2013

(E. E. 2012-17-1-0003324  E. Nº 2399/13) 

“VISTO: el Oficio Nº 563/13 de fecha 19/04/13 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado relacionado con la reiteración del gasto derivado de la construcción del Centro Comunal “La Juanita”, en el marco de la Licitación Pública 22/2012;
RESULTANDO: 1) que por Resolución 06288/2012 de 10/09/2012 el Intendente dispuso el llamado a la Licitación Pública 22/2012;

 2) que conforme a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por Resolución 28/11/2012, el Intendente dispuso adjudicar a la empresa Madonix S.A. por un total de $ 5.313.705 más $ 1.169.015 de IVA más las leyes sociales correspondientes;
 3) que este Tribunal con fecha 31/01/2013 acordó observar la contratación en virtud que:

a) se contravino el Artículo 64 del TOCAF, al solicitarse como garantía de oferta un porcentaje y no un valor fijo tal como lo establece el Artículo;
b) no surge la publicación del llamado en sitio web de Compras y Contrataciones Estatales, contraviniendo así el Artículo 51 del TOCAF;
c) no se expresan los criterios para la selección del cocontratante conforme al Artículo 48 Numeral C) del TOCAF; y
d) no pueden comprometerse gastos sin disponibilidad presupuestal (Artículo 15 del TOCAF);
 4) que en esta oportunidad se remite Resolución del Intendente Nº 02771/2013 de fecha 12/04/2013 reiterando el gasto en función que:

a) el Artículo 64 del TOCAF, dispone: “La Administración podrá establecer en el pliego particular, para oferentes y adjudicatarios, garantías o montos diferentes a lo expresado precedentemente”, lo que habilitaría solicitar como garantía un porcentaje. Con referencia al punto b), no se expide dado que resulta clara la norma;

 5) que en relación al Literal C) del Artículo 48 del TOCAF, establece que se deberán ponderar los factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas “en su caso”, o sea cuando se juzgue que corresponda;

 6) que la falta de disponibilidad se debió a cambios en el cronograma de obras planificado para el ejercicio 2012, y que para la replanificación del cronograma de obras se respetó el monto total presupuestado para inversiones del Ejercicio;

CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
2) que  las razones esgrimidas no resultan de recibo dado que el Artículo 64 al expresar que: “La Administración podrá establecer en el pliego particular, para oferentes y adjudicatarios, garantías o montos diferentes a lo expresado precedentemente”, por lo que se pueden establecer montos diferentes, y no la forma de fijar el monto, si es fijo o porcentaje, en el caso de la garantía de fiel cumplimiento de contrato es posible variar el monto;
3) que el Artículo 48 Literal C) dispone que: el o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación a cada oferta, en su caso;

4) que la frase “en su caso” refiere a la existencia de uno  o varios factores, no exime la existencia de estos. El artículo 66 párrafo tercero, dispone que la Comisión Asesora de Adjudicaciones en su informe deberá exponer las razones de calificar a una oferta como la más conveniente, asimismo, para recurrir al instituto de Mejora de Ofertas, se consideran las ofertas de calificación similar, la que se desprende de la aplicación de los factores de ponderación;  

5) se mantienen incambiadas las razones que ameritaron la observación;

ATENTO: a  lo expresado y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 31/01/2013;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Comunicar a la Intendencia y a la Contadora Delegada.”
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